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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

1 D V K R T K N C I A O F I C I A L 

LM lefe», ordene* y anuncios qua hayan de ina;rUrae «n 
loa Bo t»T l»« orioUL»» •« han de mandar al Jefe Politico 

^ t l v o , por cuyo conducto »e paaarar A loa Kdilores de tot 
jje.cioMdo» periodi:**. 

(8<r«J trien 4$ là* Atril it 1SS9.) 

^ public* t«d»« á t u e i eepto ! • • dónalas** 

—•• » » » a r o « DA IDIO»J»OIOB 

Rn esla capital, llevado 4 domicilio, í'mm peaeUt tan na a al es anticipadas; 
fuera de ella s ' s o si mes, • al trimestre, la semestre y ! » ' • • por un año. 

Se admites soscripclonesen Madrid, en la Administración del Bolitíh, plaxa 
de Santiago, 3.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

A D V B R T K N C I A K D I T 0 R I A 1 

L-s dlsposleioaes de las Autoridades, excepto las qms sh i 
i Instancia de parte no pobre, se Insertaran oflclalmeaU: sal 
munac cualquier anuncio concerniente al sei vicio nacional q w 
dlmaoi de las mismas; pero la* de Interés partleulai safaras 
ftO céntimos de peseU porcada linea d« Inserción. 

n i m o r s i i i f l i o 40 c é n t i m o s ) d e p««<M« 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M. el R E Y y la R h i n a Re

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, contiuúan en esta Corle sin 
novedad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L ' 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Ignorándose el actual paradero ó Jo-
mi ilio que tengan en esta Corte D. Blas 
Suiret y Dona Juana García, padres del 
guardia civil Juan Suárez García, que 
perteneció á la Comandancia del finar '•• 1 
Rio (Isla do Cuba), el cual ha fallecido en 
«1 Hospital Cívico militar de la expresa
da población, so les llama por medio del 
presente anuncio á fin de que se sirvan 
comparecer en e3 lo Gobierno y Negociado 
2.° de Vigilancia, cualquier día no feria
do, de una á cuatro de la tarde, con ob-
Jecto de enterarles de los requisitos que 
ton indispensables para reclamar los he
rederos del finado los alcances que dejó á 
•u fallecimiento. 

Madrid 18 deFubrerode 1892.—E1 Go
bernador, el Marqués de Viana. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

Sesión do 11 de Enero de 1892 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Arroyo. — Cortina. — Conili. — Diez 

<ionzález.—Fernández Cabello.—F. Pérez 
deSoto.—Fernández Sbaw.—Font.—Gar-
•mi Acevedo.—García Gordo.—García Lo-
tt*a.—García Marchante.—López Gonza-

Martin Corral.--Martínez Escolar.— 
Mathet.— Negro.—Pérez Negro.—Presi
lla—Pulido.--Rcdnguez Portillo.—Rosa. 
--Sáez. — Yáñez (Seoretario). — Borrallo 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la Lar
de fué leída el aota de la anterior. 

El Sr. Pérez Negro manifestó que ha* 
hiendo combatido en la sesión anterior el 
proyecto, le extrañaba que no apareciese 
en el acta su discusión. 

El Sr. Yáuez, Diputado Secretario, ma
nifestó que si constaba, y que al efecto la 
leería nuevamente. 

Satisfecho el Sr. Pérez Negro, fué apro* 
bada el acta. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de un oficio déla Co
misión de Hacienda participando babor 
designado para que la represente en la de 
Personal, en sustitución del Sr. Gálvcz 
Holguin, al Sr. D. Pedro Díaz. 

Quedar enterada de que el Sr. Moral 
no podía asistir á la sesión. 

Significar el agrado de la Corporación 
y dar las gracias al Exorno. Sr. Marqués 
dé Vnllejo, por el donativo hecho á los 
acogidos del Hospicio de 1.360 chorizos, 
á 25 céntimos de peseta uno, 340 pesetas; 
1.360 mojicones, á 0 céntimos de peseta 
uno, 122*40 pesetas, y 242 litros de vino, 
ó sean 15 arrobas á 8*50 pesetas una, 
127*50 pesetas, importantes en junto 
589*90 pesetas. 

Se dio cuenta de un oficio de la Co
misión de Gobernación, participando ha
berse constituido,- nombrando Presiden
te al Sr. Martin Corral, Secretario al se
ñor García Aramburo y continuando para 
representarla en la de Personal al señor 
Rosa, é interesando de la Diputación de
signe otro Vocal para que la Comisión esté 
formada con el número de individuos que 
deben compoucrla. 

El Sr. Martin Corral indicó la necesi
dad de que la Diputación desigue el indi
viduo que falta. 

El Sr. Presidente indicó que encon
trándose el Sr. Yáñez sin comisión pro
ponía que pasase á ftJrmar parle de ••lia. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que era 
necesario que las Comisiones se comple
tasen para que cada una desempeñe BU 
cometido: que el Sr. Presidente lo es de 
la Comisión especial de Personal y debía 
haber traído ya este asunto para designar 
á otro individuo, toda vez quo el Sr. Pre
sídanlo no puede ya presidirla, y se pue
de dar el resultado, por tal estalo le co
sas, que vuelva algún empleado do los 
que han quedado cesantes, ó alguno do 

los nombrados reuniendo condiciones se 
le confirme en su destino: que el Sr. Pre
sidente, que quiere y sabe siempre cum
plir con sus deberes, era el p r i m e r o que 
había debido decir que no puede presidir 
esa Comisión, y que se están irrogando 
perjuicios á esos empleados: que ya que 
no lo había hecho y los Diputados habían 
tenido oalma bastante para ver que no 
lo hacia, prooedía decir que tuviera la 
bondad de desprenderse de algunas de 
esas atribuciones que tieue y se vea quien 
llena esa presidencia do la Comisión es
pecial . 

El Sr. Presidente manifestó quo estan
do enteramente de acuerdo con lo expues
to por el Sr. Pérez do Soto, pensaba traer 
en el día de mañana la propuesta de ese 
nombramiento. 

El Sr. Pérez do Solo manifestó que i l J 
lo hubiera sabido hubiera aplazado por 
veinticuatro horas sn indicación; y quo 
también desompeña el Sr. Presidente una 
Comisión para la oual no tiene ya verda
dera representación, pues es Patrono do 
la Memoria de San Román. 

El Sr. Presidente indicó que también 
con muobo gusto la dejará, deseando que 
la Diputación se sirva relevarle de esa 
Comisión, para lo cual mañana vendría á 
la orden del día. 

Hecha la pregunta correspondiente, la 
Diputacióu acordó quedar enterada del 
oficio de la Comisión de Gobernación y 
designar al Sr. Yáñez para quo forme par 
te de la misma. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Hacienda, acordándose lo si
guiente: 

Contestar al Exorno. Sr. Gobernador 
de la provincia qne la Diputación ha he
cho el nombramiento de Delegado para 
inspeccionar la contabilidad del Ayun
tamiento de Canillas, no con arreglo 
á las atribuciones que le confiere la ley 
Provincial en su art. 75, sino en cum
plimiento do los deberes que le fueron 
impuestos por el Gobierno de S. M. en sus 
disposiciones sobre reforma de la oonlabi-
lidad local de Mayo y Junio de 1886, pero 
que ateniéudose á sus indicaciones, siem
pre respetables para esta Corporación, de
signa para desempeñar este servicio al Di
putado Sr. Gálvcz Holguin, asistido del 
personal qne el mismo señala. 

Remitir al Director del Hospital pro

vincial las cuentas por suministros he
chos al Hospital de Santa Amalia á fin de 
que las intervenga, satisfaciéndose el im
porto de 40 pesetas con cargo al capitulo 
de combustibles del presupuesto de 1890 
á 91 de aquel Establecimiento. 

Ampliar la distribución de fondos del 
mes de Enero en la cantidad de 3.190'02 
pesetas, para satisfacer la paga extraordi
naria concedida á los porteros y ordenan
zas de las oficinas centrales. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Febrero próximo, importante la 
cantidad de 929.753*63 pesetas. 

Disponer que no se abonen las 553 pe
setas por útiles de cocina suministrados 
al Hospital de Santa Amalia en Marzo ú l 
timo, mientras el Sr. V i s i t a d o r no autori
ce con su Y.° B.° las cuentas. 

Declarar de abono á Isidro Guadalix, 
marido de Josefa do la Paz, colegiala que 
fué del de la Paz, la dote de 125 pesetas 
que la correspondió en la extracolón de la 
Lotería Nacional celebrada en 10 de Agos
to de 1888. 

Declarar de abono á Julián Martínez, 
marido de María Calvo, asilada que fué 
de la Inclusa, la dote de 250 pesetas y la 
de 125 que la corresponden á la misma. 

Aprobar las cuentas de estancias da 
dementes en el manicomio de San Baudi
lio do Llobregat, y deolarar do abono la 
suma de 6.576*50 pesetas, importe de las 
mismas. 

Deolarar de abono al manicomio de 
Ciempozuelos la sumado 5.683*75 pese
tas, importe de las estancias de dementes 
causadas durante el mes de Diciembre úl
timo. 

Autorizar el pago de las dietas de los 
Sres. Vacales de la Comisión provincial» 
ínterin se aprueba el presupuesto adicio
nal, con cargo al total del crédito autori
zado en el cap. art. l.° del presupues
to vigente. 

Tener por retirado el dictamen, clasi
ficando con su haber pasivo al ordenanza, 
jubilado Juan Villegas, y el referente ál 
evacuar el Informo pedido por el Sr. Go
bernador, sobre envío de un Delégalo* 
qne examine la administración municipal, 
de Torrejóu de la Calzada. 

Autorizar á los Sres. Diputados Vi s i 
tadores del Hospioio para que, por cuenta 
del total del capitulo de gastos reproduc
tivos se hagan los gastos quo sean indis
pensables para la adquisición de calzada 
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para loa acogidos del mismo, hasta que 
cu el próximo presupuesto adicional se 
aumente el crédito, encareciéndoles la 
precisión de que 6jen su atención en los 
gastos de talleres, para reducirlos todo lo 
que sea posible 

Disponer que el p&go de la adquisición 
de una mala con destino al Hospicio, im

portante la suma de 1.125 posetas, se sa

tisfaga con cargo á los gastos imprevistos 
del presupuesto del Establecimiento, des

pués de poner su conformidad en la certi

ficación da compra los Sres. Diputados 
Visitadores. 

Confirmar el acuerdo de la Comisión 
provincial adoptado en el expediente re*a

tivo á la testamentaria de Doña Rosario 
Nadal. 

Comisión de Beneficencia 

Se dio ouenta do una propuesta aulo

xando á los Sres. Visitadores del Hospi

cio, para quo, con cargo á lo consignado 
para pago de la costura fuera del Estable

cimiento, se reciban temporalmente en el 
costurero del mismo las mujeros necesa

rias para realizar dentro de aquél la eos 
tura, y recomendando que antes se hacían 
fuera, sin que por esto se puedan enten

der como de costureras fijas dichas plazas. 
El Sr. Negro y Rojo pidió que este 

asunto quedara sobre la mesa. 
El Sr. \tai bel manifestó que el asunto 

de las costureras era urgente, pues so ad

mitieron veinte, llevan trabajando tros 
aemanas y no han cobrado más quo la 
primera, porque el Director las pagó 
de unos fondos reproductivos, y que qui

sas uo hubiera sesión en unos días, y estas 
pobres desgraciadas necesitan el jornal 
para comer y debía evitarse uo conflicto. 

El Sr. Negro y Rojo manifestó que 
nada tenía que ver cou ese pago de lo que 
han trabajado, cují qae se envíen otras 
costureras, insistiendo en quo quedara 
sobre la mesa. 

El Sr. Mathet dijo que los Visitadores 
no habían tratado de nombrar otras cos

tureras: quo lo Bucedido era que habiendo 
necesidad de hacer trajes á los acogidos y 
no siendo masque 12 las costureras, resul

taba atrasado el trabajo, por lo que la Co

misión de Beneficencia, á propuesta de 
los Visitadores, dijo que en vez de dar 
trabajo fuera del Establecimiento, vinie

ran temporalmente las costureras que hi

ciesen falta, y seguramente si se hubiera 
tratado declararlas de plantilla no hubie

ran accedido 4 ello los Visitadores. 
El Sr. Negro y Rojo dijo que resultaba 

qoe la Comisión de Beneficencia había lo

mado un aouerdo y que se había ejecutado 
antes de resolverlo la Corporación pres

tando las costureras un servicio antes de 
autorizarlo. 

El Sr. Pulido manifestó que esta era 
una cuestión ocasionada por exceso de es

crúpulos del Sr. Mathet: que el asunto era 
sencillo, si se hubiera procedido con arre

glo á los derechos que tienen los Visita

dores y no había necesidad de que vinie

ra á la Diputación, pues hay un capitulo 
para las costureras de fuera: que el señor 

. Muthet dijo que tenía sus inconvenientes 
dar la ropa fuera porque se manchaba ó 
•desaparecía* y era mejor que las costureras 
fuesen al Establecimiento: que se le había 
hecho presente que era atribución de los 
Visitadores el variar este servicio y que 
la Diputación no debía ocuparse de este 
asunto; y que el Sr. Mathet contestó que 
no se atrevía á que se hiciese sin acuerdo 
de la Comisión de Beneficencia, por lo que 

él redactó una minuta diciendo que estas 
costureras prestaban uo servicio temporal 
que podía desempeñarse dentro ó fuera 
del Establecimiento y que estaba dentro 
de l i s atribuciones de los Visitadores el 
despachar es'.e servicio. 

El Sr. Peres de Soto dijo que á pro

pósito del Visitador del Hospicio, señor 
Brionea, tenía qne decir que hace tres ó 
cuatro sesiones que el Presidente dispensa 
su asistencia al Sr. Moral por enfermedad, 
cuandu todos saben que anda por ahí *»u 
sus ocupaciones, y sin embargo, al señor 
Briones, que está enfermo en cama, no se le 
disculpa. 

Ei Sr. Presidente dijo que él no había 
excusado al Sr. Moral sino que la Secreta

ria daba cueuta de su enfermodad, según 
encargo del mismo señor. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que si cuan

do el Sr. Moral no asiste se le excusa por 
enfermo, podía se hiciese lo mismo con él 
y sobre todo que se consignase que el 
Sr. Brioncs no puede asistir por encontrar

se enfermo. 
El Sr. Presidente dijo que no lo sabia 

de una manera oficial. 
El Sr. Péroz de Soto hablando sobre el 

dictamen puesto á discusión, que le pa

recía bien lo manifestado por el Pre

sidente do la Comisión de Beneficoncia no 
siendo otra la cansa de lo que sucede, que 
lasdesoonfianzasdel Sr. Malhet, pues como 
Visitador ha debido emplear la cantidad 
destinada á ose servicio, y con sus des

confianzas ha venido á poner en duda las 
atribuciones de los Visitadores. Después 
dijo que se felicitaba ver al Sr. Yáñcz on 
su puesto, pues eso demostraba quo había 
interpretado muy bien los deseos mani

festados de que continúe y quo está onte

ramente conformo y unido á los que for

man la Niesa de la Diputación. 
El Sr. Malhet dijo que loa Visitadores, 

dadas las circunstancias en qne el serv 

ció se viene á prestar, alterándole las cos

tumbres y los antecedentes, habían creí

do oportuno someter la resolución á la 
C o m i s i ó n de Beneficencia y dijera lo que 
debía hacerse, y mucho más tratándose 
de disponer de otro capitulo. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que tratán

dose de disponer de otro capitulo debía en

tender del asunto la Comisión de Ha

cienda. 
El Sr. Negro y Rojo pidió se acordase 

que el asunto era de la competencia ex

clusiva de los Visitadores y que pasase á 
la Comisión de Hacienda por tratarse de 
disponer deol.ro capítulo. 

El Sr. Diez dijo que ora preciso saber 
por cuanto tiempo se prestaría el servicio 
para saber si el capitulo se había agotado. 

El Sr. Presidente manifestó que no so 
había agolado y que se trataba de pagar 
á unas costureras admitidas temporalmen

te, en vez do coser fuera del Establecí 
miento, y que lo quo se quería era se 
aprobóse esa diversa forma de prestar el 
servioio. 

El Sr. Diez insistió en que se debía sa

bor el tiempo del servicio para sabor la 
cantidad que so acuerda para el pago 
de las costureras. 

El Sr. Mathet insistió en que llevan 
tres semanas trabajando, que todavía ne

cesitarán más tiempo y que debía resol

verse. 
El Sr. García Gordo dijo que nada te

nia que ver la Diputación con lo que eran 
atribuc'ooes de los Visitadores, habiendo 
un capitulo para pagar el trabajo de las 
costureras, y que de las palabras dol se

ñor Mathet se desprendía querer descar

gar sobre la Diputación la responsabilidad 
quo en su día pudiera haber. 

El Sr. Malhet insistió en que como 
había cambio en la forma del servicio, 
habían acudido á la Comisióu de Beuefi

cencia, y que cuan lo el pago se habla re 
chazado por Contaduría, alguna razón 
habrá, y quo procediendo así salvaba su 
responsabilidad y la del Sr. Brioncs. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que se debía 
acordar quedar enterada de la variación 
dol servicio, de ouya variación pediría 
cuentas en su día si no estaba bien hocho. 
Después dijo quo tampoco se discul paba al 
Sr. Casusoque también está realmente en

fermo hace días. 
El Sr. Presidonte manifestó que lo la

mentaba, pero que tampoco lo sabia ofi

cialmente. 
El Sr. Mathet dijo que no aceptaban 

la responsabilidad del cambio deservicio, 
porque la Comisión de Beneficencia le ha

bía autorizado para ello. 
El Sr. Presidonte preguntó si se apro

baba la autorización dada para cambiar el 
servioio. 

El Sr. Pulido dijo que no era eso lo 
que debía preguntarse. 

El Sr. Presidente dijo qoe el diclamen 
si no so retiraba había de votarse. 

El Sr. Pulido dijo quo si se votaba no 
se sontaba que era aceptada la modifica

ción del servioio; que la Comisión acep

taba la responsabilidad con los Visitado

ros; pero que se trataba do que una me i i 
da transitoria de los Visitadores, por ra

zones expuestas y otras que no so pueden 
exponer, no debía tratarse por la Diputa

ción por lo cual procedía se aceptase la 
propuesta del Sr. Negro. 

El Sr. Negro insistió en ella y en que 
debía darse por visto el asunto y lo pro

ponía como cuestión previa. 
El Sr. Mathet insistió en preguntar de 

donde iban á ser pagadas las costureras. 
El Sr. Pulido dijo que la cuestión eco

nómica no es la que puode troor conflicto. 
El Sr. Mathet preguntó qué razones 

tenia la Contaduría para no disponer el 
pago. 

El Sr. Pulido dijo qne había un capi

tulo para pagar ese servicio y quo los Vi

sitadores no debían haber consentido que 
se les pusiere ninguna dificultad. 

A. petición del Sr. Malhet y de otros 
Sres. Diputados, se acordó que la Corpo

ración so constituyóse en sesión secreta 
para pedir explicaciones al Sr. Contador 
de fondos provinciales. 

Acto continuo so suspendió la sesión 
para constituirse en secreta. 

Reanudada la sesión, el Sr. Presidente 
manifestó que la Corporación había acor

dado comunicar á la Contaduría la va

riación del servicio propuesta por los so

noros Visitadores. 
Acto continuo se levantó la sesión, se

ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima, ol nombramiento de 
Vocal de la Comisión especial de Personal, 
el de Patrono de las^memorias do San Ro

mán y los.dictámenes que emitan las 
Comisiones.= El Diputado Secretario, 
E. Yáñez. 

Sesión de 12 de Enero de 1892 
Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 

España 
Señores que asistieron: 
Arroyo.—Campo.—Cortina.—Fernán

dez Argente.—Fernández Cabello.—Fer

nández Morales.—F. Pérez de s o t o 

náodez Shaw.—Font —Gálvez H ¿ U 
—García Acevedo.—García Araraba^' 
(Jarcia Gordo.— García Lomas Ga"~* 
Marohante.—López Gonzáles.—Mariiap

1

* 
rral.—Molina.—Negro—Pérez Neg r o 

Presilla.— Pálido.— Rodrigue Por t i lP 
—Rosa.— Yáñez (Secretarlo).— rjorruj' 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de i 
tarde, fué leída el acia do la anterior * 
aprobada on votación nominal, p 0 r 

19 Sres. Diputados que se hallaban p r e . 
senles, los cuales fueron los que á соцц. 
nuación se expresan: 

Campo.—Cortina.—Fernández Argea. 
te.— Fernández Marales. —F. Рогег 4 . 
Soto.—Fernández Shaw.—Font.— Gar;¿| 
Acevedo. — García Aramburo. — García 
Gordo.—Lóp?z González.—Molina . >je, 
gro.—Pérez Negro.—Pulido.—R»driga e i 

Portillo.—Yáñez (Socretario).— Borrauo 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que 4 B . 
tes no había habido suficiente número de 
Diputados para celebrar sesión secreta, y 
quo habiéndolo al abrirse la pública, pe

dia que inmediatamente se celebrara U 
secreta, puesto que estaban citados y re
únicos para celebrarla. 

El Sr. Presidente indicó que estaba 
abierta la sesión pública y que despnéi 
podía celebrarse la secreta. 

El Sr. Pérez de Soto insistió manifet 
tando que el Presidento podía consultar i 
la Diputación sobre el particular. 

Hecha la pregunta correspondiente, li 
Diputación acordó constituirse en sesión 
secreta. 

Abierta de nuevo y dada cuenta del 
despacito ordinario, la Diputación acordó: 

Conceder dos meses do licencia para 
ausentarse de esla Corte al Sr. Diputado 
D. Manuel Arroyo. 

Couceder también tres meses de licen

cia para qne atienda al restablecimiento 
de su salud al Sr. Diputado D. José de li 
Presilla. 

Quedar enterada de quo el Sr. Diez flo 
podía asistir á la sesión por encontrarse 
eoferm . 

Acto continuo s e dio cuenta de un 
oficio del Sr. Decano del Cuerpo Médico, 
participando que habiendo sido designado 
el Sr. Isla para formar parte del Tribu

nal do oposiciones á una plaza de Médico 
de la Beneficencia de la Sección de Oftal

mología, y habiendo sido á la vez nom

brado por Real orden Vocal del Tribunal 
censor de los ejercicios de oposición á 1* 
Cátedra de Patología quirúrgica de la Ra* 
baña, pide dicho Sr. Isla quo se aplacen 
las oposiciones de la Beceficencis. y ^ 
Sr. Decano propone se le sustituya 
con el Profesor D. Alfredo Rodrigue» Vi

tarcos. 
El Sr. Pulido dijo que debía aprobar

se la propuesta de sustitución, con objeto 
de no demorar más la provisión, por о°

0

' 
tivos que no se deben comentar, pues bi

bia necesidad de censurar á algunos Pr0

" 
fesores, y que lo natural era que la p'*

1

* 
se cubrióse cuanto autes porque hace faR* 
personal. 

El Sr. Presidente preguntó si se apro

baba la propuesta. 
El Sr. Cortiua manifestó que se trata

ba da un asunto que venia en el desp* 
ordinario y que debía venir con lnfo

r f l l 

de alguna Comisión y señalarlo en el
 0 

den del día. 
El Sr. Presidente manifestó que s ie^ 

do de importancia ó urgentes los asno 

http://deol.ro


p podían despachar sin ese trárait*, pero 
la Dipu t a c i °n resolvería. 

El Sr. García Gordo manifestó que 
existiendo un articulo reglamentario que 
mar» el trámite, debía pasar este asunto 
4 la Comisión de Personal. 

gj Sr. Presidente preguntó si este 
M 0 Q l 0 pasaba á la Comisión, indicando 

0 e los q"° dijesen sí aceptaban la pro
puesta del Sr. Pulido, y los que dijesen 
^ qoe pasase á la Comisión. 

El Sr. Pérez Negro dijo que por enci
ma de la votación estaba el reglamento. 

El Sr. Pérez de Soto explicó su voto 
diciendo que votaría en contra porque se 
infriogí* el reglamento, y que el Presi
dente, que había perturbado á la Diputa
ndo en sesión secreta, consiguiendo que 
n 0 ge tomara un acuerdo, ahora era el 
primero que podía se cumpliera el regla
mento, y •I" 8 o u e 8 * e sentido votaría en 
conlra> 

El Sr. García Lomas explicó su voto 
diciendo oue seria de aouerdo con la pro
puesta, y por entender además que no se 
había perturbado uada en la sesión secre
ta v el Presidente hacía hecho lo que se 
haoe oonstautemente. 

El Sr. Presidente raanlfosló que podía 
estar tranquilo el Sr. Pérez de Soto por
que nadie perturbaba ni la perturbación 
podría venir de la Mesa. 

A petición de la misma se leyó el ar
ticulo 60 del Reglamento. 

El Sr.-Pérez de Soto insistió en que 
con arreglo el articulo leido, pasase el 
asunto á la Comisión. 

El Sr. Pulido dijo que habia hecho la 
propuesta al enterarse por la mañana de 
la perturbación quo se producía con el 
retraso, y que no dando al asunto impor
tancia reglementaria, habia propuesto su 
conformidad, pero que después de las ex-
plicaoiouos dadas, retiraba su propuesta. 

Hecha la pregunta correspondiente se 
acordó pasar el asunto á la Comisión de 
Personal. 

El Sr. Negro pidió á la Presidencia 
una nota en la que consten los trabajos 
realizados por los Letrados do la Corpo
ración. 

El Sr. Presidente dijo quo en la sesión 
próxima le facilitaría esa nota. 

Se suspendió la sesión por cinco mi-
oulos para quo los Sres. Diputados se pu
siesen de acuerdo acerca de la elección Je 
oo Sr. Diputado para desempeñar el car
go de Patrono d* las Memorias de San 
Román, y de otro para formar parte de la 
Comisión especial de Personal. 

Abierta do nuevo se procedió á la elec
ción por papeletas para el primer cargo, 
^sultaudoelegidoel Sr. García Marchante 
Por 15 votos, habiendo obtenido 11 el se-
oor Pérez Negro y uno los Sres. Font y 
ktyez Gouzález. 

Verificada la elección por papeletas 
P*1* el segundo cargo, resultó elegido 
«I Sr. Pont por 15 votos, habiendo obte-
n l | i o 13 el Sr. López González. 

-V petición del Sr. Yáñez quedaron so-
0 r * la mesa los diotámeoes que figuraban 
e n el orden del día. 

-Vito continuo se levantó la sesión, se
cando el Sr. Presidente como orden del 

* para la próxima, los expedientes sobre 
' Q»e8*.=El Diputado Secretario, Bo-

^Ho. 

CONVOCATORIA. 

•iótrXCroa* D i p a l a c l 0 D provincial, en i 
«o 25 de Enero próximo pasado, ha I 

acordado convocar á exámenes pura pro
veer 25 plazas de Alumnos internos de 
Farmacia de los Hospitales provinciales, 
las cuales serán todas de segunda clase. 

De los 25 que sean aprobados pasarán 
desde luego á ocupar las vacantes, hoy 
existentes, los que obtengan en la pro
puesta del Tribunal censor los primeros 
números. Los demás quedarán con el ca
rácter de suplentes, en los casos de ausen
cias y enfermedades de los propietarios, y 
con derecho á ocupar también por el or
den de clasificación, las vacantes que por 
cualquier motivo fueran ocurriendo. 

Para poder optar á estas pinzas se ne-
nesita: 

i .* Acreditar que se está cursando la 
carrera de Farmacia. 

2.* Sufrir un examen y ser propuestos 
por el Tribunal nombrado al efecto. 

Dicho exameu será teórico práctico y 
versará sobre las asignaturas que ios as
pirantes tengan aprobadas. 

Las solicitudes y los comprobantes ne
cesarios para cumplir las expresadas con
diciones, se presentarán en las oficinas 
del Decanato, en el improrrogable térmi
no de quince días, á contar desdo el de la 
fecha de este anuncio. 

Las propuestas se harán por el Tribu
nal censor, según el orden numérico que 
corresponda á los merecimientos do cada 
aspirante. 

Madrid y Febrero 15 de 1802 = E i De-
oano, José María González Agninaga. 

Junta provincial 
del Censo electoral de Madrid 

Elección parcial de un Diputado á Cor
tes efectuada el dia 21 del corriente por 
el Colegio especial de la «Real Socie
dad Económica Matritense de Amigos 

del Pais» 

Resultado del escrutinio en las dos únicas 
Secciones de esta provincia, según cons'a 
en las certificaciones remitidas á esta 
Junta provincial, por los Presidentes de 
las respectivas Mesas electorales. 

S E C C I O N E S C A N D I D A T O S 
Voto» 

obtenidos 

Arganda.. D. Ricardo Castro Be-
nít« / 71 

Madrid El mismo 21 

TOTAL 92 

Lo que se publica en el BOLETIS OFI
CIAL en cumplimiento del art. 51 de la 
vigente ley Electoral. 

Madrid 22 de Febrero de 1892.=E1 
Presidente, Eugenio C. España.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

4 Y Í M S T A J H F A T O S 
M a d r i d 

La Junlamunictpa), en sesión celebra* 
da en 9 del corriente mes, se ba servido 
aprobar la ampliación del crédito de 
123.451*92 pesetas que figura en el pre
supuesto especial vigente de la 1.* zona, 
sección 2 . a , oapituloúnico, «Créditosreco
nocidos» hasta la suma de 136.454*92, 
transfiriendo las 13.000 en que la amplia
ción consiste, de las 196.000 que se con
signan en la misma zona y presupuesto, 
sección 4 . a , capitulo 1.°, artículo único, 
concepto l .° 

Madrid 16 de Febrero de 1892.=E1 
Secretario general, Rafael Salayt. 

C o l m e n a r d o O r o j a 

El Ayuntamiento contrata por subasta 
para el teatro de esta villa la adquisición 
de 164 butacas de rejilla de primera, de 
madera de aliso, pies delanteros tornea* 
dos, cuyo asiento y respaldo será de bas
tidores llamados de quita y pon. 

El precio de cada una butaca es de 8 
pesetas 50 céntimos, y por consiguiente el 
tipo de subasta de todas ellas de 1.394 
pesetas. 

La licitación tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa á las cnce del 
dia 6 de Marzo próximo, con arreglo á los 
pliegos de condiciones facultativas y ad-
nistralivas, que están de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y del 
modelo de butacas quo también puedeexa-
miuarse. 

Para to.iiar parte en la subasta habrá 
de consignarse como depósito el 5 por 100 
do la canti ta<) que sirve do base; y se 
advierte que el modelo de proposición 
será el de ofertas verbales en baja de las 
1.394 pesetas. 

Colmenar de Oreja 15 de Febrero de 
1892. = El Alcalde, Pedro Sánchez. 

r ,N O l m e d a d o la Oot>olla 

En la Secretaria de Ayuntamiento y 
por término de quince dias, para oir re
clamaciones, se halla de manifiesto el 
apéndice al amillaramiento, que ha de 
servir de base al reparto de la contribu
ción territorial en el año económico de 
1892 á 1893; pasado quo sea dicho tér
mino se admitirá ninguna. 

La Olmeda do la Cebolla 16 de Febre
ro de 1892.=E1 Alcalde, Guillermo Oter. 

P o z u o l o d o A l a r o d n 

Próximo á terminar el plazo de treinta 
dias, fijado eu el edicto de 18 del mes 
próximo pasado para que los contribuyen
tes presenten declaración do sus predios 
con objeto de formar el nuevo amillara-
t n i e n t o para que ha sido autorizado por la 
Dirección general de Contribuciones, cuyo 
edicto no vio la luz pública hasta el 29 
del oitado mes; y deseoso este Ayunta
miento de evitar perjuicios á los intere
sados, ha acordado prorrogar el mencio
nado plazo por espado de veinte dias, á 
contar desde la publicacióu del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; en 
la inteligencia que á los morosos le serán 
aplicadas las penas establecidas en el re
glamento vigeute. 

Pozuelo de Alarcón 16 de Febrero de 
1892.=E1 Alcalde, Hipólito Garcia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la cansa procedente del Juzgado Instruc
tor del distrito del Snr de esta Corte, se-
guidacontra D. José Palomino Garcia, por 
estupro, y en la que a parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2 / 
auto con fecha 15 Enero último, señalando 
el dia 10 de Marzo próximo y hora de las 
doce y media en ponto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se oite á los testi (ros José 
Rodil Gil y Manuela Maestre López, cayos 
domicilios se ignoran, como lo verifico 

por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justioia 
(Sale?as) en el indicado día y hora; ha
ciéndoles saber, al propio tiempo, la obli
gación que tienen de concurrir á este pri -
mor llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 17 de Febrero de 189>.=E1 
(jficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 
Provisorato y Vicaria general eclesiás

tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—Eu 
virtud de providencia del limo. Sr. Doctor 
D. Manuel García y Menéudes de Nava, 
Proalutcro, Provisory Vicariogeneral ecle
siástico de este Obispado, se cita y llama á 
D. Francisco de Utor y Suárez, cryo parade
ro se ignora, para que en el preciso é impro
rrogable término de quinoe dias, oontadog 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezcaen este Tribunal y 
Notaria del infrascripto, sita un la calle 
de la Pasa, nú ra. 3, á fin de que preste ó 
niegue el consejo que su hijo D. Antonio 
Utor y Calbeute necesita para llevar á 
efecto el matrimonio que tiene concertado 
con Doña Araceli Moguel y Laguna; en la 
Intoligeucia que do no verificarlo, se dará 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid á 20 do Febrero de 1892.=Ma-
nuel de Bricio. 56 

J u g a d o s de primera instancia 

NORTE 
En virtud dé providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital, dictada en los autos de 
concurso necesario de acreedores de Don 
Juan López, se hace saber que en Junta 
general de acreedores celebrada en el dia 
30 de Enero último, han sido nombra los 
Síndicos de dioho concurso D. Ricardo 3o-
guer, D. Pedro Menóndez y D. Joaó María 
Palacios; y se previene se haga eutrega á 
estes de cuanto corresponda al concur
sado. 

Madrid 10 de Febrero de 1892.=E1 
Escribano, Donato Toledo. 

NORTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Norte de esta capital, se saca á 
la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, la casa núm. 105 de la 
calle de Toledo, que mide uoa superficie 
de 374 metros 6 décimos de otro, y ha 
sido tasada en la suma de 108.413 pesetas 
75 céutimos. 

Para su remate se ha señalado la hora 
de las doce de la mañana del día 18 de 
Marzo próximo en el local de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, hasta ouyo dia 
estarán de manifiesto en Escribania 
los autos y títulos de propiedad; con las 
advertencias de que para tomar parte en 
la licitación habrá de consignarse pre
viamente en la mesa del Jnzgedo el 10 
por 100 del avalúo que se devolverá ter
minado el acto, á excepeión'del que resul
te mejor postor; que no se admiten pro
posiciones que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que el comprador 
habrá de conformarse eoo tos titulos de 
propiedad que existeu, sin que tenga de
recho á exigir otros. 
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Madrid 13 de Febrero de 1892.=Josó 
R. Zapata.=Por mi compañero Suárez, 
ante tu:, Donato Toledo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta prov¡ncia.=V.° B . ° = 
R. Zspata.=Por mi compañero Suárez, 
ante mi, Donato Toledo. 53 

S U R m 
D. Mariano Fouseoa y López de VI-

nuesa, Juez instruotor eu comisión del 
distrito del Sur. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza al procesado Manuel Gómez López, 
hijo de Juan y de María, natural de Sau 
Adrián (Lugo), de veinte años, soltero, 
panadero, que vivió eu la oalle del Olivar, 
84, tercero, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que en el término 
de diez días comparezca ente este Juzgado 
para lá práctica de ciorta diligenoia; aper
cibido de que on otro oaso será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades, que por cuantos medios es
tén á ta alcance procedan á la busca, 
captura y conducción del referido proce
sado á la cárcel celular. 

Dada en Madrid á h de Febrero"de 
1892.=Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Alberto de Mercado. 

SUR 
Eo virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera inataucia del Sur de esta ca 
pital, dictada en autos ejecutivos que 
siguen los herederos y sucesores de Don 
Antonio Hompanera con los do Doña Ma 
nuela Diaz, so sacan á la venta por terce
ra vez y sin sujeción á tipo, las oinco oc 
tavas partes da la casa núm. 12 antiguo 
y 9 moderno de la calle do Rodas de esta 
Corte, que fueron* tasadas en $5.332 pe-
solas 50 céntimos. 

Para su remate, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de dicho Juzgado, se ba 
señalado el día 24 del próximo mes de 
Marzo, á la una de su larde; y so previe
ne que para lomar parle en él habrá de 
consignarse previamente el 10 por 100 
de -iii valor, y que los títulos de propio 
dad quedan de manifiesto en la Escriba
nía d.-l iufrascrito con los que habrán de 
conformarse sin derecho á exigir otros. 

Madrid 18 Febrero do 1892.=V.° B .°= 
Emilio Méndez.=E1 Escribauo, Victoria
no Moreno. 34 

ESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

interino de primera instancia del distrito 
del Este de esta Corte, dictada en autos 
ejeoulivoa soguidos á instancia de D. José 
Ramos Guia contra Dona Mana Juana 
y Doña Gertrudis de Dios Arribas, sobre 
pago de pesetas, se sacan á pública subas
ta, por segunda vez, con rebaja de un 23 
por 100 de su lasaoión, ó sea por 2.719 
pesetas 37 céntimos, dos terceras partes 
de una casa situada en la villa do Pinto, 
calle del Molino, núm. 2 antiguo, 4 mo
derno; y para cuyo acto, que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, y 
en el de primera instancia de Getafe, á 
cuyo partido correspoude la referida villa 
de Piulo, se señala ol día 23 do Marzo pró
ximo, & la una de BU tarde, y se previene 
quo uo so admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes d6l precio por 
que se auunoia dicha subasta; que para 
tomar parte en ia misma deberán los li
diadores consiguar previamente on la 

mesa de los Juzgados expresados ó en el 
establecimiento destinado al efecto, el im
porto del 10 por 100 de diobo tipo, y que 
indicado remate se auunoia sin suplirse 
previamente los títulos de propiedad de 
mencionada ñnca. 

Madrid 12 Febrero 1892.=V.° B . ° = 
El Juez interino de primera instancia, Fer-
m u í Vior.=El actuario, Matías A r a u d a . 

OESTE 
D. Laurentioo Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corle. 

Por la presante cito, llamo y emplazo á 
Sotoro do Miguel Arana, hijo de Fausto y 
Aleja, natural de Regona, que ha habitado 
en esta capital, calle de Pelayo, núm. 2, 
segundo, para quo en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
quo esla requisitoria se inserto en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
Audiencia, sila en el Palacio de los Juz
gados, callo del General Castaños, núme
ro 1, con al objeto de responder á los car
gos quo le resullau en causa por falsedad; 
aperolbido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, civiles, milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado del indicado individuo. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
t892.=Laurentino Ocampo.=E1 Secre
tario, Andrés Peláez Vera. 

el ñ u de recibirles la oportuna declaración 
y llegar á la identificación de dicho cadá
ver; pues asi está acordado en providen
cia de este día dictada por el Sr. Juez de 
i n s t r u c c i ó n de esta ciudad, en el sumario 
que 8» sigue por hallazgo de dicho ca
dáver. 

Alcalá de Henares 10 de Febrero de 
1892.=V.° B.°=Espuños.=Licenciado, 
Pedro Taracena. 

OESTE 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito del Oeste de esta capital, en pro
videncia de 16 del corriente, diotada en 
la demanda declarativa de mayor cuantía 
formulada por D. Ramón Gutiérrez Aguí-
lar, oomo tutor de la menor Doña María 
de la Consolación Gutiérrez, sobre rectifi
cación de la inscripción de defuución de 
su hermano D. José, padre de la referida 
menor, ha acordado se emplace á tenor de 
lo que prescribe el art. 18 de la ley del 
Registro civil, á las personas á quienes 
interese expresada rectificación, para que 
en el término de nueve días comparezoan 
en los autos y coutesten la demanda; aper
cibidas que de no verifioarlo, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de-
r o c h o . 

Madrid 13 de Febrero de 1892.=E1 
Escribauo, Juan P. Pérez. 33 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente so cita y llama á los 

pari< oles, amigos, conocidos ó cualesquie
ra otra persoua que puedan dar razón de 
un hombre como de unos setenta años de 
edad, de pelo canoso, nariz afilada, cara 
redonda, mellado, encorvado, do talla re
gular, el que vestia calzón corto, chaleoo 
y obaqueta todo de paño pardo, alparga
tas abiertas con polainas, faja azul con 
lleco, gorra de seda coa visera, oinlurón 
de correa, capote de paño con mangas y 
camisa de algodón blanco, que fué baila
do cadáver á las cinco y cuarto de la tarde 
del día 5 de los corrientes eu la parte exte
rior del parador de Fraocisco Manzauedo, 
situado en.la carretera de Madrid á la Jun
quera, en térmiuo de Cauillejas, y del qne 
se ignoran su nombre y demás circuns-

- ' tancias, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del pre
seute cu la Gaceta de Madrid y B >LETÍN 

OFICIAL de esta provincia, comparezcan en 
la sala de audiencia de este Juzgado, con 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de Establecimientos 

penales 
Autorizada esta Dirección general para 

contratar en pública subasta, por tiempo 
de iiiatro años, el suministro de víveres 
para los confinados en el Establecimien
to penal de Tarragona y su enfermería, 
so anuncia al público quo la licitación ten
drá lugar simultáneamente en este Centro 
directivo y en el local que designe el Se
ñor Presidente de la Audiencia de lo cri
minal de Tarragona, el día 20 de Marzo 

| próximo, á la una de su tarde, con arre 
• glo al pliego de condiciones que se publi-
i ca en la Gaceta de Madrid. 

Para conooimiento 1e los licitadores, 
se h&ce saber que el citado penal tiene 738 
plazas, debiendo dar principio ol sumi
nistro el día 10 de Mayo del año actual. 

Madrid 13 de Febrero de 1892.=E1 Di
rector general, Antonio Hernández y Ló
pez. =*Es copia.=El Director general, An
tonio Hernández y López. 

Dirección general de la Deuda publica 
Habiéndose extraviado dos resguardos 

talonarios expedidos por la Caja general de 
Depósitos en 1.° y 2 de Abril de 1889, con 
los números 201.286 y 176.191 de e n t r a d a 
y 43.390 y 44.781 de registro, correspon^ 
dientes á los depósitos necesarios de 61 
pesetas en metálico el i.° y 300 pesetas 
nominales en Deuda amortizable al 4 por 
100 el último, constituidos á nombre y 
como de la propiedad de D. Mariano Bel 
más Estrada, para garantir á D. José Soler 
en las obras do acopios para conservación 
en 1883-89 de la carretera de Hostalrich 
á los Caños do Sau Hilario, provincia de 
Gerona, se previene á la persoua en cuyo 
poder se hallen que los presente eu esta Di
rección general, calle de Torija, núm. 14; 
en la inteligencia do que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se 
entreguen los referidos depósitos sino á su 
legitimo dueño, quedando dichos resguar
do sin ningún valor ni efecto, transcurri-
dosque sean dos meses, desde la publica
ción do este an un ció en la Gaceta de Madrid 
y Diarioy BOLETÍN oficialesde esta provin
cia, sin haberlos presentado, con arreglo á 
lo dispuesto eu el art. 24 del reglamento 
de 17 de Enero de 1874. 

Madrid 13 de Enero de 1892.=EI Di
rector gouoral, El Marqués de Goicoe-
rrotea. 37 

Tribunal de Cuentas del Reino 

TRIBUNAL DB OPOSIClONRg 

í plazas de Contadores y Auxiliares & 
primera, segunda y tercera clase. 

Debiendo proveerse por oposición en 0 i 
Tribunal de Cuentas del Reino, con arre 
glo al art. 10 de su ley orgánica y c " 
sujeoión á la instrucción y programa ap r o . 
hados por Real orden de 22 de Fobrero da 
1884 y publicados en la Gaceta de Madrid 
fecha 21 de Marzo siguiente, una plaza ¿1 
Contador de primera clase y otra de se-
gunda, dotadas con 6.000 y 3.000 p e 3 6 ~ 
tas anuales respectivamente; s« haceBaber 
por acuerdo del Tribunal de oposiciones 4 
los que deseen optar á ellas que dentro 
leí término de treinta días, á contar desdi 
la inserción do esta convocatoria en «1 
propio periódico oficial, deberáu presen
tar en la Secretaría general del referido 
Tribunal de Cuentas las solicitudes y do-
cumeutos que se expresan en la parte da 
dicha iustrucc ;ón, que á continuación se 
copia: 

CAPITULO IH 

URCUNSTA.NC1AS QUE ORDEN 
* OPOSITORES 

REUNIR L0| 

Para plazas de Contadores 
clase 

de primera 

Sección 2 / 
Habiendo sufrido extravío en estas 

oficinas la carpeta núm. 1.461. de Intere
ses de inscripciones del 3 por 100 vencidos 
en 1.° de Julio de 1879, presentada por 
D. Eustaquio Carvajal para cobro de los 
correspondientes á la inscripción número 
30.667 expodida á favor de las Memorias 
de l). Juan Bautista B>fiiav«nle en el con
vento de MercenariasDescalzas, vulgo Don 
Juan de Alarcón, Madrid, por reales ve
llón 174.300; esta Dirección geueral ha 
acordado declararla uula y sin ningún 
valor ui efecto, asi oomo «1 resguardo res
pectivo. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y á fiu de que la persona eu 
cuyo poder se hallen las presente en es
tas oficinas en el término de treinta días, 
pasados los cuales se procederá á lo que 
baya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1892.= 
V.° B.°=E1 Direilor general, Goiccerro-
t e a . = El Subdirector segundo, Andrés 
Caamaño. 

Haber desempeñado ya plaza de la 
misma clase. 

Ser ó babor sido Contador de segunda 
clase durante dos años. 

Llevar veinte años de servicio efectivo 
en cualquiera de los ramos de la Almi-
nístración ó de la Contabilidad del Estado 
y categoría, con dos anos de antigiiedod 
de Jefe de Negociado. 

Para plazas de Contadores de segunda 
clase. 

Ser ó haber ai le Oficiales auxiliaras 
del mismo Tribunal con la categoria de Ofi
ciales prim T o s do Hacienda pública do
rante dos años, ó llevar quince de servicio 
efectivo y dos de antigüedad en la referida 
categoría en los domas ramos de la Admi
nistración públioa. 

ADVERTENCIAS 

Los opositores presentarán sus solici
tudes en la Secretaria geueral dontro del 
plazo de treinta días, que se señale, y i 
ellas acompañarán los documentos qaa 
acrediten su aptitud y cualidades estable* 
cid a¡Í para cada clase eu el art. i 0 de ia ley 
del Tribunal y en esta instrucción, asi 
como la de Licenciado en Administración, 
si la reuniesen, las cuales so coisigoaráa 
en la convocatoria que previamente ** 
publicará en la Gaceta; cuyas solicitudes 
serán dirigidas al Excmo. Sr. Presidan-* 
del referido Tribunal y de su presentación 
se les facilitará por dicha Secretaría un 
documento que lo justifique. 

Los ejercicios principiarán ocho dial 
leapués de terminado el plazo señalado 
para la admisión de solicitudes. 

El Tribunal de oposiciones examin*™ 
dichas solicitudes, y con presencia de W 
documentos que á ellas acompañen, acor* 
dará los opositores que deban ser admiti
dos á examen, los oualcs figuraráo en una 
lista que s~. fijará en ios estrados del loe*» 
en que se verifiquen los ejercicios, na a»* 
antes del en qne deban dar principio é*10*-

Madrid 16 de Febrero de 1892.-**5* 
Vocal Secretario, Felipe Picaloste. 

{Gaetlo 18 Febrero !S9-d 

Primer Tercio de la Guardia civil 
El día 2b* del actual, á las doce de «j 

mañana, tendrá lugar en la casa-co'v? j 
que ocupa la fuerza de Guardia civil a 
primer Tercio en esta Cort.̂ , sita <u 

calle del Pacifico, núm. Ib*. 1» 
pública subasta de un caballo dado 
desecho. r'¡ 

Madrid t6 de Fobroro de i^JK 
Coronel Subinspector, AlfjandroVcg*^ 

MADBID: WQ2.-E.O. TÉ> del HoiP** 


